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Informe del Comisario 

Alos Accionistas de 
ATLAHNN S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No 
92.1.4.5.0014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos mínimos que deben 
contener los informes de los comisarios de las compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías”, en mi calidad de Comisario Principal de ATLAHNN S.A, 
presento a ustedes mí informe y opinión sobre la razonabilidad y sufictencia de la información 
presentada por la Administración, en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado 
al31 de diciembre del 2013 

He obtenido de su administración toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgué necesario examinar e investigar. Asimismo, he revisado los Estados 
Financieros que está obligado a emitir ATLAHNN S.A. al 31 de Diciembre del 2013 de conformidad 
con las disposiciones de la Superintendencia de Compañías. 

  

Responsabilidad de la administración de la compañía 

La presentación de los estados financieros han sido elaborados de acuerdo a las Normas 
Internacionales de información Financiera (NIF) emitidas por IASB así como las disposiciones 
emitidas por la Superintendencia de Compañías, los cuales son de responsabilidad de los 
administradores de la Compañía, así como el diseño de la implementación y el mantenimiento de 
controles internos relevantes para su preparación y presentación. 

Responsabilidad del comisario 

  

MI responsabllidad consiste en emitir un informe sobre la confirmación de sus valores en los 
libros contables y, basado en mi revisión, emitiré la opinión correspondiente. 

Pruebas efectuadas 

Como parte de esta revisión, efectué pruebas del cumplimiento por parte de ATLAHNN S.A,, y/o 
sus Administradores, en relación a- 

+ El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, estatuarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio. 

+ Sila correspondencia, los libros de actas de Junta General y de Directorio, libro talonario, libro 
de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
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